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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, 02 de Septiembre del 2019

DECRETO NO 2999 O

Vigtos:
/

/u¡ Po. t.r., qu. 
^istir 

a la Charla "EXPO MERCADO
PUBLICO" a realizarse en la comuna de Huechurab4 Región Metropolitan4 los dlas 3 y 4 de septiembre del
2019, organizado por Chile Compras, retirándose de s9r funciones el día anterior a la capacitaciór¡ lunes 02
de septiembre a las 15:00 horas. . ,/

l,t b) Correo elecnónico de fecha 26.08.2019 de

Administrador Municipal a Encargada de Bienestar, solicitando abrir concurso de capacitación: EXPO
MERCADo PUBLICo' 

vó ordina.¡o N"69 del 2?.08.2019 de Jefe de personal a
funcionarios interesados en participar de la capacitacpn: E)(PO MERCArX) PUBLICO.

y'd) Memorándum N'066 del 29.08.2019 de Encargada
de Bienestar a Alcalde, solicitando la selección de los,.flncionarios participantes

f) Referencia N'006606 del 29.01.2019, de Alcalde a

Administrador Municipal, autorizando la paniclpación de los funciona¡ios: Rosario Muñoz Candia, René
Vejar Burgos.

f) Lo dispuesto en el Art. 75o y siguientes de Ia Ley No
18.883 Estatuto Administrativo para fimcionarios municipales;

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contralorla
General de la Repúblic4 que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de
personal que indica;

h) Resolución N" t8 del 30.03.2917 de Contr¿lorla
General de la Repúblic4 que fija normas sobre tramitación en lfnea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica;

i) Resolución N'ó del 29.03.2019 de Cont-alorla
General de Ia República, que fija nonnas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indican;

j) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administ¿tivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

k) D. F. L. N' l/2006 de Ministerio de¡ lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que fija texto refundido 18.ó95;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las facultades
que m€ confi€re el A¡t. 63o todos de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Autorlcese cometido de los funcionarios; Sra,
ROSARIO MUÑOZ CANDIA, Técnicos, Planta Grado l0o EMR; Sr. RENE VEJAR
BURGO§, Jef¡tur¡s, Pl¡nt¡ Gr¡do l0o EMR, para asistir actividad señalada en letra a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo, páguese viatico completo por los dlas
02 y 03 de septiembre del 2019 y viatico parcial del 40% por el 04 de septiembre del 2019, mas gastos de
traslado, de los cuales deberán rendir cuentas según corresponda.

3- Establecese que los funcionarios se reincorporaran a

sus labores habituales, el dla jueves 05 de septiembre del20l9 a las 08:30 horas.
4.- Comunlquese a la Di¡ección de Administración y

Finanzas para la cancelación del beneficio conespondiente.-
5.- Los gastos que demande el presente Decreto señín con

cargo a los item 215-21-01-004-m6'001 "Comisión de Servicio en el Pafs Person¡l de Plant¡, items 215-
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22-0&007 "Pasajes, Fletes y Bodegaje" del Presupuesto municipal año 2019.
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